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QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, PARA PROMOVER UN ESTILO DE VIDA 
SALUDABLE, A CARGO DEL DIPUTADO ARMANDO CONTRERAS CASTILLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Armando Contreras Castillo, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXV Legislatura del Congreso 
de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77, numerales 1 y 4, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
somete a consideración del Congreso de la Unión iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley General de Educación, en materia de entornos escolares saludables, al tenor 
de la siguiente 

Exposición de Motivos 

A causa de la obesidad, las niñas y niños de México están en riesgo de ser la primera generación que viva 
menos que sus padres. 

Lastimosamente, el país sigue encontrándose entre los primeros lugares en obesidad infantil a escala mundial. 
Es decir, 1 de cada 3 niños y adolescentes mexicanos presenta esta condición. Y paradójicamente, dicha 
población también presenta problemas de desnutrición crónica,1 encontrándose más afectada la niñez 
perteneciente a los estados del sur de México, a las comunidades rurales y a los hogares conformados por 
población indígena. 

Las alarmas respecto a este problema se encendieron en 2016 con la declaratoria de emergencia 
epidemiológica por obesidad y diabetes, y con sus posteriores ratificaciones.2 Sin embargo, el número de 
personas con esta enfermedad es cada vez mayor, y continúa afectando de forma más grave a los grupos más 
vulnerables de nuestra población. 

El ambiente obesogénico en el que vive la niñez y adolescencia mexicana, compuesto por la oferta 
omnipresente de productos ultraprocesados y de bajo valor nutricional que se acompañan de agresivas 
estrategias publicitarias, ha ocasionado que 8 de cada 10 de nuestras niñas y niños consuman de forma 
cotidiana bebidas azucaradas, botanas y otros productos no saludables. Esta situación constituye un serio 
problema de salud pública3 que, de no atenderse en el presente, provocará en el futuro un México con graves 
pérdidas económicas, un sistema de salud rebasado y una población enferma. 

De acuerdo con los expertos, los primeros años de vida de las niñas y los niños son determinantes para su 
desarrollo, por lo que conocer la situación de salud en la que se encuentran es fundamental para reducir 
enfermedades futuras, como diabetes, hipertensión o cardiovasculares.4 

En el caso de la adolescencia, se trata de un periodo fundamental del desarrollo físico y emocional en el que 
este sector poblacional está más expuesto a adquirir modas o hábitos no saludables, volviéndolos aún más 
vulnerables ante el sobrepeso, la obesidad y la diabetes. Por ello resulta imperativo promover, especialmente 
en esta etapa, acciones encaminadas a proteger su bienestar físico, toda vez que también representa una etapa 
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con valor y riqueza en sí misma que brinda infinitas posibilidades para el aprendizaje y el desarrollo de 
fortalezas. 

En ese sentido y tomando en cuenta que las escuelas son un lugar fundamental para el desarrollo infantil y 
adolescente, y que, debido a que esta población pasa gran parte de su tiempo en este espacio, están en riesgo 
de consumir productos ultraprocesados y de bajo valor nutricional, así como a ser bombardeados por agresivas 
estrategias publicitarias, si no se promueven que los entornos escolares sean saludables; es decir, que sean 
lugares que faciliten y propicien que todos los integrantes de la comunidad escolar elijan y consuman bebidas 
y alimentos saludables, y mínimamente procesados. 

Pese a que en el pasado hubo esfuerzos legislativos y de política púbica para proteger a este sector poblacional 
en las escuelas, estos demostraron ser insuficientes. La realidad nos ha rebasado, toda vez que en 
administraciones pasadas se toleró que se desvirtuara el propósito de las escuelas en el desarrollo y formación 
de hábitos saludables, para convertirse en lugares donde los intereses comerciales de las industrias de 
productos no saludables lucran a costa de la salud de los más vulnerables. 

De ahí que las presentes reformas de la Ley General de Educación tengan como finalidad blindar, de una vez 
por todas, a las escuelas; transformándolas en entornos saludables desde una visión integral, no solamente 
haciendo efectiva la prohibición a la venta de alimentos y bebidas ultraprocesados y de bajo valor nutricional en 
los planteles sino, además, eliminando todo tipo de publicidad de productos no saludables al interior de éstos. 
También, ampliando estas regulaciones a las cooperativas y los establecimientos de consumo escolar, 
comedores, tiendas escolares, personas físicas o morales proveedoras de máquinas expendedoras o su 
equivalente. Y poniendo especial atención a aquellos productos a granel que se comercializan en estos lugares 
y que no son recomendados por su bajo valor nutricional. 

Esta visión integral también abarca la urgencia de rescatar e impulsar al interior de las escuelas el consumo de 
nuestra riqueza alimentaria que se compone por alimentos frescos, de temporada y de producción regional entre 
los que destacan frutas, verduras y una amplia diversidad alimentos naturales, con lo que además, estaremos 
fortaleciendo la economía de las comunidades y regresando el poder del pueblo al pueblo, y no a las industrias 
que, además de agotar nuestros recursos naturales nos enferman con sus productos. 

Otro elemento base de la presente propuesta es el fortalecimiento de la actividad física, el juego activo y el 
deporte como indispensables para promover un estado de bienestar integral, pues los expertos demuestran que 
mejoran el desarrollo motor y cognitivo, así como la salud cardiometabólica de infantes y adolescentes. 

Finalmente, para ser efectiva esta visión transformadora de las escuelas como entornos saludables se 
contempla el debido acompañamiento y participación de la comunidad escolar, así como el establecimiento de 
obligaciones claras para las autoridades educativas en su vigilancia y sanción. 

El compromiso de la cuarta transformación con la alimentación escolar de niñas y niños es claro y tiene una 
visión futurista. Por ello, esta serie de reformas representan una respuesta contundente a las necesidades de 
la infancia para ir más allá de los programas escolares impulsados por administraciones pasadas, que fueron 
sectoriales y con alcances restringidos. Nuestro propósito es sentar las bases de una política de alimentación 
escolar que proteja a todos los estudiantes de educación básica y media superior del país, e impulse a largo 
plazo la transformación de las escuelas en México como entornos saludables. 

Antecedentes sobre la regulación de la venta de alimentos no saludables en las escuelas 

Como se mencionó, se han hecho esfuerzos en la materia para regular la venta de alimentos no saludables en 
las escuelas. Tal fue el caso de los Lineamientos generales para el expendio y distribución de alimentos y 
bebidas preparados y procesados en las escuelas del sistema educativo nacional, 5 que representaron un 
avance en la política pública en las escuelas de educación básica. 

Sin embargo, al día de hoy dichos lineamientos no garantizan los derechos humanos a la salud y educación de 
las niñas, niños, y adolescentes, ya que tienen varias carencias entre las que destacan6 

• Permisividad en la preparación, la distribución, el expendio y la publicidad de alimentos no saludables; 



3 
 

• Falta de aplicación de la política en gran parte de las escuelas del país; 

• Deficiencias en la capacitación de directores, profesores, expendedores de alimentos; 

• Carencias en materiales educativos para la aplicación de lineamientos; y 

• Falta de mecanismos de responsabilidad y rendición de cuentas en cuanto a su aplicación. 

Por lo anterior y con el objetivo de garantizar la aplicación de dichos lineamientos, las presentes reformas 
buscan establecer en el texto legal sus principios rectores, como 

I. Libre de conflicto de intereses; 

II. Sostenible; 

III. Garanticen la prevalencia del interés superior de la niñez; y 

IV. Progresividad 

Los principios son congruentes con las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS), las 
cuales sugieren establecer medidas para la prevención y el manejo de los conflictos de interés en la formulación 
de políticas y la ejecución de programas de alimentación a escala de país. 

Respecto al de libre conflicto de intereses, la OPS/OMS ha documentado creciente evidencia de que las 
industrias de productos no saludables intentan retrasar, debilitar, distorsionar o impedir las políticas que 
contribuyen eficazmente a una alimentación saludable. Con base en lo anterior, recomiendan a sus países 
miembros como México identificar, prevenir y gestionar posibles conflictos de interés en el diseño e 
implementación de políticas de alimentación y al vincularse con actores no estatales y comerciales.7 

Esta disposición se basa también en las experiencias de administraciones pasadas en donde, si bien se prohibió 
la venta de refrescos, el fuerte cabildeo de la industria consiguió que los actuales Lineamientos permitieran 
bebidas y productos con altas cantidades de azúcar.8 Ese hecho, en retrospectiva, fue irresponsable por las 
autoridades del momento y detonante para desencadenar la grave problemática de obesidad y diabetes que 
padece nuestra sociedad. 

En cuanto al principio de sostenibilidad, está alineado a las recomendaciones de la Asamblea de las Naciones 
Unidas, que señala el desarrollo sostenible como el principio rector para el desarrollo mundial a largo plazo, y 
el cual consiste en: “la satisfacción de las necesidades de la generación presente sin comprometer la capacidad 
de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades”.9 

Además de ser el eje principal de los Objetivos del Desarrollo Sostenible, adoptados por los Estados miembros 
de Naciones Unidas en 2015 a través de la integración de 17 objetivos que comprometen, entre otras cosas, a 
garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades.10 

De igual manera, es indispensable que los Lineamientos sean congruentes con la prevalencia del interés 
superior de la niñez, el cual fue establecido en la Convención sobre los Derechos de los Niños, y ratificado por 
México e incluido en el artículo 4o. de la CPEUM, por lo que las presentes reformas son un paso fundamental 
en la construcción de un estado de bienestar para quienes representan el presente y el futuro del país. 

Finalmente, se incluye de forma expresa el principio de progresividad, ya que como sabemos, las autoridades 
lo deben aplicar en todas las disposiciones relacionadas con la esfera de derechos humanos. Este principio 
también se deriva de los compromisos adquiridos por el Estado a través de la Convención de los Derechos de 
los Niños, el cual ha establecido:11 

Los Estados deben demostrar su voluntad de cumplimiento progresivo de todas las obligaciones previstas para 
reconocimiento del derecho del niño al disfrute del nivel más alto posible de salud, dándoles prioridad incluso 
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en el contexto de crisis económica o emergencia. Para ello es preciso planificar, diseñar, financiar y aplicar de 
forma sostenible la salud del niño y las políticas, programas y servicios conexos. 

Esfuerzos previos en la legislación 

En cuanto al trabajo realizado por el Poder Legislativo, hay que destacar que ha sido basto, pues en respuesta 
al compromiso asumido con los educandos y docentes, durante la LXIV Legislatura se emitió la nueva Ley 
General de Educación, la cual fue un punto de partida para avanzar en materia de entornos escolares 
saludables. Asimismo, se aprobaron reformas al Artículo 75 de la citada Ley, así como a la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y adolescentes en materia de venta de comida chatarra en escuelas. 

Estos hechos, si bien son una prueba fehaciente de la voluntad política por parte de esta soberanía, han sido 
prorrogados o tuvieron limitaciones, motivo que nos obliga a seguir perteccionando la legislación con una visión 
transexenal que garantice su cumplimiento, y sobre todo, que coloque las bases necesarias para garantizar que 
nunca más los intereses económicos lucren con la salud y la alimentación de las y los escolares en México. 

Fortalecimiento de la prohibición de la venta de alimentos y bebidas no saludables en las escuelas 

Está comprobado que el consumo de alimentos y bebidas con contenidos excesivos de energía, azúcares 
añadidos, grasas saturadas, sodio, aditivos, conservadores y colorantes, y poca fibra, vitaminas y minerales, 
afecta el desarrollo y la salud de niñas, niños y adolescentes. El consumo de estos productos, denominados 
“ultraprocesados”, se asocia con deterioros en la función cognitiva y un menor rendimiento escolar, así como 
con mayor probabilidad de desarrollar enfermedades crónicas y una mala calidad de vida en la adultez. 

De acuerdo con lo anterior, derivan múltiples recomendaciones de expertos nacionales e internacionales, los 
cuales aconsejan establecer políticas para proteger a niñas, niños y adolescentes de la oferta y publicidad de 
productos ultraprocesados en las escuelas. 

Dichas carencias no sólo fueron evaluadas y documentadas por el Instituto Nacional de Salud Pública (INSP) 
sino que fueron motivo de la recomendación general número 39/2019, de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, donde recomienda a los integrantes del Congreso de la Unión, entre otros, “extender la prohibición 
de expendio de alimentos de alto contenido calo?rico en los planteles escolares, a las zonas contiguas a ellos, 
adoptando alternativas para evitar que las familias cuyos ingresos dependen de su comercializacio?n no se 
vean privadas de sus oportunidades de trabajo”.12 

De ahí que las presentes reformas continúen fortaleciendo la prohibición de la venta de productos 
ultraprocesados y de bajo valor nutricional en las escuelas tal y como se establece en el artículo 75, con el 
objetivo de que estén libres de alimentos no saludables, ya que como se ha mencionado a lo largo de la presente 
iniciativa, esta es una de las condiciones indispensables para transformar las escuelas en entornos saludables. 

Eliminación de la publicidad 

Hoy, México se ubica como el segundo país de América Latina con el mayor incremento en las ventas de 
ultraprocesados, y se estima que casi 30 por ciento del consumo calórico de la población proviene de estos 
productos, siendo la población infantil y adolescente la más afectada, expuesta y vulnerable ante su excesiva 
oferta y publicidad.13 

Hay que decirlo fuerte y claro, las escuelas en la actualidad no son entornos saludables, pues promueven la 
venta y la publicidad de productos ultraprocesados y bajo valor nutricional y, al mismo tiempo, limitan el acceso 
y consumo de aquellos alimentos y bebidas saludables que deben formar parte de una alimentación sana, como 
el agua simple, las frutas, verduras, leguminosas, semillas, entre otros. 

De acuerdo con un reporte conjunto del UNICEF, la OPS, la FAO y el INSP, apenas 27 por ciento de los 
alimentos que se ofertan en las escuelas cumple estándares nutricionales, mientras que sólo 18 por ciento de 
la población en edad escolar consume un refrigerio saludable. El mismo reporte destaca que en el entorno 
escolar la disponibilidad de vegetales, frutas y agua simple es inferior a 7 por ciento, lo que contrasta con la 
amplia oferta de alimentos no saludables que se venden afuera de las escuelas de las escuelas (85 por ciento).14 
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Por ese motivo, uno de los diferenciadores de la presente propuesta es la eliminación de todas aquellas 
estrategias de mercadotecnia y publicidad que inciten a esta población vulnerable al consumo de productos que 
dañan su salud. Nunca más podrán las industrias de productos no saludables promoverlos en los planteles 
escolares. 

Fortalecimiento de las cooperativas, los comedores, los establecimientos de consumo escolar y las 
máquinas expendedoras 

Otro de los temas torales de la presente propuesta, y que no cuenta con antecedentes en la legislación, tiene 
que ver con el fortalecimiento de las cooperativas y los establecimientos de consumo escolar, comedores, 
tiendas escolares, personas físicas o morales proveedoras de máquinas expendedoras o su equivalente. Lo 
anterior, en consideración de que no todos los centros escolares cuentan con un espacio de preparación, 
distribución y expendio de los alimentos y bebidas homogéneo. Es decir, la Ley General de Educación debe de 
considerar todos los escenarios, con el objetivo de que los Lineamientos sean realmente efectivos. 

En ese contexto y haciendo caso a la experiencia internacional sobre la venta de alimentos saludables y la 
restricción de alimentos altos en nutrientes críticos que tuvieron un impacto en la disminución de ingesta de 
azúcar y en la mejora de la calidad de comida ofertada, están 

• Australia 

De acuerdo con la política para la venta de alimentos y bebidas saludables en las escuelas, las máquinas 
expendedoras de alimentos y bebidas no están permitidas en las escuelas públicas. Los comedores 
escolares están registrados como una empresa de alimentos y cumplen con los requisitos para la 
manipulación y venta segura de alimentos. Éstos se hallan sujetos a una revisión anual del menú por una 
agencia externa para evaluar los alimentos y bebidas proporcionados y para la venta según las Directrices. 
Asimismo, no se permite la venta de bebidas azucaradas en los comedores de las escuelas públicas. 

• Bermudas 

Por ley, las máquinas expendedoras y las cafeterías o cualquier otro sitio de venta dentro de las instalaciones 
escolares deben proporcionar agua, leche o jugo 100 por ciento natural sin azúcar; y alimentos y bocadillos 
saludables. También se anima a los padres a enviar sólo agua, leche o jugo 100 por ciento natural y alimentos 
saludables en los almuerzos de los estudiantes.15 

• Francia 

Según el artículo 30 de la ley número 2004-806, relativa a salud pública, las máquinas expendedoras de 
bebidas y alimentos comerciales, accesibles a los alumnos quedan prohibidas en los establecimientos 
escolares a partir del 1 de septiembre de 2005.16 Al estudiar esta restricción, se encontró que la prohibición 
generó una reducción de 10 gramos en la ingesta de azúcar de los bocadillos matutinos en la escuela y una 
reducción significativa en la frecuencia de estos bocadillos.17 

• Eslovenia 

Este país aprobó en 2010 una legislación que organizó el Programa Nacional de Comidas Escolares, que 
comprometió a las escuelas con el uso obligatorio de las guías alimentarias para una nutrición saludable y 
prohibió que las máquinas expendedoras vendieran alimentos o bebidas azucaradas en la propiedad escolar. 
Como resultado se encontraron puntuaciones de nutrición más altas (mejores) en las escuelas de mayor 
tamaño y los municipios correspondientes con un nivel socioeconómico más alto.18 

Situación que brinda a México la oportunidad para aprender de la evidencia internacional, reivindicar el camino 
y con ello, atender de manera precisa a la principal problemática de salud que desde hace años afecta a la 
población. 

Formalización de los consejos de participación escolar 
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En la práctica, uno de los principales problemas asociados a la aplicación de los Lineamientos tiene que ver con 
la falta de mecanismos formales que fomenten la participación social en la protección y defensa de entornos 
escolares saludables. Por ello, otra de las aportaciones de la presente iniciativa tiene que ver con la 
formalización de los consejos de participación escolar en las escuelas. Partiendo del hecho de que no será 
posible alcanzar cambios reales sin la participación activa de la comunidad escolar, y para ello es requisito 
establecer mecanismos formales que habiliten la colaboración de las asociaciones de madres y padres de 
familia, directivos y maestras y maestros. 

Autoridades para vigilancia y cumplimiento de sanciones 

A fin de que las presentes reformas sean eficaces, se realiza un trabajo de armonización con las nuevas 
disposiciones de las Normas Oficiales Mexicanas, y se señala expresamente que las autoridades educativas 
federales, de los estados y de Ciudad de México, de manera concurrente, promoverán prácticas cooperativas 
de ahorro, producción y promoción de estilos de vida saludables en alimentación, de acuerdo con lo establecido 
en ellas. 

Igualmente, se homologan las sanciones referentes a la publicidad de alimentos y bebidas no saludables, con 
base en la redacción del artículo 212 de la Ley General de Salud, con el objetivo de que no se pueda 
promocionar al interior de las escuelas ningún alimento o bebida con etiquetado de advertencia o leyendas 
precautorias. 

La cuarta transformación implica cambios vanguardistas y soluciones contundentes a las problemáticas que 
aquejan a la sociedad. Así lo hemos asumido, y con hechos hemos demostrado que la protección a la población 
es el brío que impulsa nuestro actuar. Por ello, y después de tantos años en los que el contubernio entre 
legisladores e industria de alimentos no saludables impidió reformas para proteger la salud de la población, 
fuimos nosotros los que marcamos el parteaguas y, después de 12 años, logramos un Etiquetado Frontal de 
Advertencia, con el cual se empoderó a las y los consumidores para tomar mejores decisiones alimentarias. 
Esta medida, además, puso a México en la vanguardia de la comunidad internacional y lo hizo acreedor de un 
reconocimiénto internacional de la Organización Mundial de la Salud, ya que de acuerdo con el UNICEF, “el 
etiquetado nutrimental de México que protege a la infancia tiene los elementos para considerarse como el mejor 
del mundo”.19 

Pero este logro no puede quedarse allí. Necesitamos dar el segundo paso en la estrategia en materia de salud 
alimentaria que junto con el Gobierno Federal hemos iniciado. De ahí que sea fundamental para nosotros legislar 
sobre los determinantes que afectan la alimentación de la niñez y adolescencia en el entorno escolar. 

Por ello, a fin de ilustrar a esta soberanía sobre la reforma planteada, presento la siguiente 

IV. Propuesta legislativa 
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Por lo expuesto se somete a consideración del pleno de la Cámara de Diputados el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman la fracción IX del artículo 18, el artículo 24, la fracción VII del artículo 30, 
el artículo 41, el primer y segundo párrafos del artículo 75, la fracción XVI del artículo 115, el segundo 
párrafo y el inciso f) del artículo 132 y la fracción VIII del artículo 170; se adicionan las fracciones I a III 
al artículo 75, y los artículos 75 Bis a 75 Bis 3; y se derogan los párrafos tercero a quinto del artículo 75 
de la Ley General de Educación 
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Único. Se reforman la fracción IX del artículo 18, el artículo 24, la fracción VII del artículo 30, el artículo 41, el 
primer y segundo párrafos del artículo 75, la fracción XVI del artículo 115, el segundo párrafo y el inciso f) del 
artículo 132, y la fracción VIII del artículo 170; se adicionan las fracciones I a III al artículo 75, y los artículos 75 
Bis a 75 Bis 3; y se derogan los párrafos tercero a quinto del artículo 75 de la Ley General de Educación, para 
quedar como sigue: 

Artículo 18. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Los conocimientos, habilidades motrices y creativas, a través de la activación física, la práctica del deporte 
y la educación física. El Estado garantizará un entorno y estilos de vida saludables para las niñas, 
niños, y adolescentes promoviendo actividades dentro y fuera del plantel, vinculadas con la salud, la 
cultura, la recreación y la convivencia en comunidad; 

X. a XI. ... 

Artículo 24. Los planes y programas de estudio en educación media superior promoverán entornos y estilos 
de vida saludables, así como el desarrollo integral de los educandos, sus conocimientos, habilidades, 
aptitudes, actitudes y competencias profesionales, a través de aprendizajes significativos en áreas disciplinares 
de las ciencias naturales y experimentales, las ciencias sociales y las humanidades; así como en áreas de 
conocimientos transversales integradas por el pensamiento matemático, la historia, la comunicación, la cultura, 
las artes, la educación física y el aprendizaje digital. 

... 

... 

... 

Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas de estudio de la educación que impartan el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, de acuerdo al tipo y nivel educativo, serán, entre otros, los siguientes: 

I. a VI. ... 

VII. El fomento de la activación física, la práctica del deporte y la educación física, a fin de generar para los 
educandos el hábito del deporte y la realización de ejercicio diario, contribuyendo a crear un estilo 
de vida saludable para ellos. 

VIII. a XXV. ... 

Artículo 41. La Secretaría, en coordinación con las autoridades del sector salud, así? como los sectores social 
y privado, fomentarán programas de orientación y educación para una alimentación saludable y nutritiva que 
mejore la calidad de vida de las niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 75. La Secretaría, mediante disposiciones de carácter general que se publiquen en el Diario Oficial de 
la Federación y sin perjuicio del cumplimiento de otras disposiciones que resulten aplicables, establecerá los 
lineamientos de educación básica y media superior para las escuelas públicas y privadas del Sistema 
Educativo Nacional a que deberán sujetarse la preparación, distribución y expendio de los alimentos y 
bebidas preparados y preenvasados para garantizar un entorno y estilos de vida saludables que 
contribuyan a la protección de los derechos a la salud y a la alimentación de los educandos. 

Dichos lineamientos deberán, de manera enunciativa mas no limitativa 

I. Garatizar que solamente se vendan alimentos y bebidas preparados que promuevan la adopción de 
estilos de vida saludables y sostenibles a favor del educando con énfasis en el consumo de verduras, 
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frutas, semillas y alimentos naturales y frescos, de la temporada y de la región; el consumo de agua 
simple potable como forma de hidratación con base en las normas oficiales mexicanas y demás 
normativa en la materia; 

II. La prohibición de los alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados con bajo valor nutricional 
o que excedan los límites máximos de contenido energético, azúcares añadidos, grasas saturadas, 
sodio y los demás nutrimentos críticos e ingredientes con base en las normas oficiales mexicanas, 
manuales y demás normativas determinadas por la Secretaría de Salud. 

III. En los criterios técnicos nutrimentales de los lineamientos se deberá limitar los alimentos 
preenvasados y las bebidas no alcohólicas y a granel que no son recomendados por su bajo valor 
nutrimental, tales como bebidas azucaradas, botanas, productos de confitería, entre otros; señalados 
por la autoridad competente. 

La elaboración de los lineamientos deberá basarse, entre otros, en las normas oficiales mexicanas, 
sus manuales, las guías alimentarias y demás disposiciones aplicables. 

Los lineamientos deberán excluir no solo los alimentos con bajo valor nutrimental, sino también 
todos aquellos alimentos preparados, preenvasados o a granel en los que se utilicen aditivos cuyo 
único fin es mejorar la presentación del producto o intensificar su aroma, color o sabor, tales como 
colorantes y saborizantes. Será responsabilidad de las autoridades sanitarias la verificación y 
vigilancia de este apartado. 

Los responsables de la aplicación y la vigilancia de los lineamientos señalados en el presente artículo 
al interior de los planteles escolares serán los directivos y las autoridades responsables al interior 
de la escuela. Será obligación de las autoridades educativas vigilar y sancionar el cumplimiento de 
las autoridades escolares. De igual manera, las autoridades sanitarias, en el ámbito de su 
competencia vigilaran y sancionaran cualquier incumplimiento. 

Cualquier incumplimiento podrá ser denunciado ante las autoridades escolares, educativas o 
sanitarias tanto por el personal docente, como por las asociaciones de padres de familia; los Comités 
de Establecimientos de Consumo Escolar, miembros de la sociedad civil, así como por cualquier 
persona. 

Artículo 75 Bis. Los principios que regularán los lineamientos señalados en el artículo anterior serán los 
siguientes: 

I. Libre de conflicto de intereses: Los criterios para la preparación, distribución y expendio de los 
alimentos señalados en el artículo 75, además de basarse en evidencia científica, deberán estar libres 
de cualquier interés laboral, personal, profesional, familiar, de negocios de cualquier autoridad 
escolar o educativa o cualquier otro interés económico de particulares que se contraponga a una 
alimentación saludable de los educandos. 

II. Sostenible: los alimentos y bebidas que se preparen y vendan en los centros escolares sean 
accesibles económica y ambientalmente, por lo que se dará prioridad al consumo de alimentos 
frescos, de temporada y, en la medida de los posible, los ingredientes sean de producción regional. 
Asimismo, se promoverá la reducción del desperdicio de alimentos. 

III. Garanticen la prevalencia del interés superior de la niñez: el diseño y la aplicación de los 
lineamientos priorizará en la protección del interés superior de los niños, niñas y adolescentes. 

IV. Progresividad: que los lineamientos garantizarán una mayor y mejor protección de los derechos 
humanos a la salud, a la alimentación, la educación y el medio ambiente, de tal forma que siempre 
estén en constante evolución sin retroceso. 

Los lineamientos se deberán evaluar y actualizar al menos cada cinco años por las autoridades 
educativas competentes con base en el principio de progresividad, en coordinación con el Instituto 
Nacional de Salud Pública. 
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Artículo 75 Bis 1. Las autoridades educativas promoverán ante las autoridades correspondientes, la prohibición 
de la venta y la publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados que excedan los límites 
máximos de contenido energético, azúcares añadidos, grasas saturadas, sodio y los demás nutrimentos 
críticos e ingredientes que establezcan las disposiciones normativas determinadas por la Secretaría de 
Salud, en las inmediaciones de los planteles escolares. Asimismo, se fomentará la comercialización de 
alimentos saludables y sostenibles, considerando de manera preferente aquellos producidos en las 
regiones o comunidades en donde se ubiquen dichos planteles, al interior de los cuales también se 
promoverá el consumo de dichos alimentos. 

Artículo 75 Bis 2. La Secretaría establecerá las bases para fomentar estilos de vida saludables que prevengan, 
atiendan y contrarresten, en su caso, el sobrepeso y la obesidad entre los educandos, como la activación física, 
el deporte escolar, la educación física, el juego activo, los hábitos alimentarios saludables, entre otros. 

En materia de la promoción de la salud escolar, y para el debido cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo, la Secretaría, así como las autoridades educativas, observarán las normas oficiales mexicanas 
expedidas por la Secretaría de Salud y demás disposiciones regulatorias. 

Artículo 75 Bis 3. Las cooperativas, establecimientos de consumo escolar, comedores, tiendas escolares, 
personas físicas o morales proveedoras de máquinas expendedoras o su equivalente, tendrán un 
compromiso para fomentar estilos de vida saludables en la alimentación de los educandos y su operación será 
con apego a los lineamientos que establezca la Secretaría y a las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 115. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las que se refieren los artículos 113 y 114, 
corresponde a las autoridades educativas federal, de los Estados y Ciudad de México, de manera concurrente, 
las atribuciones siguientes: 

I. a XV. ... 

XVI. Promover en la educación obligatoria prácticas cooperativas de ahorro, producción y promoción de 
estilos de vida saludables en alimentación, de acuerdo con lo establecido en la ley y las normas oficiales 
mexicanas de la materia y el Reglamento de Cooperativas Escolares; 

XVII. a XXV. ... 

... 

... 

Artículo 132. La autoridad de cada escuela pública de educación básica y media superior, vinculará a ésta, 
activa y constantemente, con la comunidad. La autoridad del municipio dará toda su colaboración para tales 
efectos. 

Cada escuela contará con un consejo de participación escolar o su equivalente el cual será integrado por las 
asociaciones de madres y padres de familia, maestras y maestros. 

... 

a) a e) ... 

f) Promover cooperativas con la participación de la comunidad educativa, las cuales tendrán un compromiso 
para fomentar la alimentación de los educandos, basada en el consumo de verduras, frutas y alimentos 
naturales, de la temporada y de la región; así como se promoverá la importancia de consumir agua 
simple potable como primera opción de hidratación. Su funcionamiento se apegará a los criterios de 
honestidad, integridad, transparencia y rendición de cuentas en su administración. La Secretaría emitirá los 
lineamientos para su operación, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

g) a h) ... 
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Artículo 170. Son infracciones de quienes prestan servicios educativos 

I. a VII. ... 

VIII. Realizar o permitir la publicidad dentro del plantel escolar que no fomente la promoción de estilos de 
vida saludables en alimentación tales como los alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados con 
bajo valor nutricional o que excedan los límites máximos de contenido energético, azúcares 
añadidos, grasas saturadas, sodio y los demás nutrimentos críticos e ingredientes con base en las 
Normas Oficiales Mexicanas y demás normativas determinadas por la Secretaría de Salud ; así como 
la preparación, distribución, expendio, consumo, promoción y de bienes o servicios notoriamente 
ajenos al proceso educativo, con excepción de los de alimentos; 

IX. a XXVI. ... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. La Secretaría de Educación Pública contará con un plazo no mayor de 180 días, contados a partir 
del día siguiente a la publicación del presente decreto, para actualizar los lineamientos generales para el 
expendio y distribución de alimentos y bebidas preparados y procesados en las escuelas del sistema educativo 
nacional en términos del artículo 75 de esta ley. 

Tercero. Los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, deberán adecuar sus leyes, 
reglamentos y demás disposiciones jurídicas, en un plazo no mayor de dos años, de acuerdo con las 
competencias que a cada uno corresponda, para cumplir lo dispuesto en el presente decreto. 

Cuarto. Las obligaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente decreto se sujetarán 
a la disponibilidad presupuestaria de los ejecutores de gasto responsables para el presente ejercicio fiscal y los 
subsecuentes, por lo que de manera progresiva se otorgarán los recursos. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de marzo de 2022. 

Diputado Armando Contreras Castillo (rúbrica) 
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25-10-2022 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Educación, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Educación, en materia de salud alimentaria en las 
escuelas. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 479 votos en pro, 0 en contra y 3 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
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DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN, EN MATERIA DE SALUD ALIMENTARIA EN LAS ESCUELAS 
 
 

Diario de los Debates 

Ciudad de México, martes 25 de octubre de 2022 
 
 
La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Continuamos con la discusión del dictamen de la Comisión 
de Educación, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley General de Educación, en materia de salud alimentaria en las escuelas. 

Tiene el uso de la palabra para fundamentar a nombre de la comisión la diputada Flora Tania Cruz Santos, 
hasta por cinco minutos. 

La diputada Flora Tania Cruz Santos: Con su venia, diputada presidenta. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Adelante, diputada. 

La diputada Flora Tania Cruz Santos: Compañeras y compañeros diputados, acudo a esta tribuna para poner 
a su consideración el dictamen por el que se aprueban diversas iniciativas, con proyecto de decreto que 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Educación, en materia de salud alimentaria 
en las escuelas. Sin lugar a dudas, el bienestar de las y los estudiantes es una de las principales preocupaciones 
de las autoridades educativas y de salud. 

De acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición Continua, del Inegi, el 18 por ciento de 
niñas, niños y adolescentes entre 5 y 11 años presentan sobrepeso, y el 20 por ciento, obesidad, mientras que 
el 27 por ciento de los jóvenes entre 12 y 19 años tienen sobrepeso, y el 15 por ciento tiene obesidad. 

Todas y todos sabemos bien que el consumo de alimentos popularmente conocidos como chatarra es una de 
las principales causas de este fenómeno, fundamentalmente en las niñas, niños y jóvenes. El presente dictamen 
tiene como objetivo garantizar el acceso a las niñas, niños y adolescentes, a estilos de vida saludables dentro 
y fuera de los planteles escolares, fomentando los mejores hábitos alimenticios. 

También plantea la prohibición de la venta de alimentos y bebidas de bajo valor nutricional y que excedan los 
límites establecidos por las normas oficiales y por la Secretaría de Salud, además de prohibir su publicidad 
dentro de los planteles y sus inmediaciones. 

Es importante destacar que las instituciones educativas y de salud tienen la enorme responsabilidad del cuidado 
de la salud de las y los estudiantes. En el sector educativo, las distintas autoridades desde las direcciones 
escolares y hasta la Secretaría de Educación Pública, juegan un papel centro en el combate a este fenómeno, 
toda vez que es en las escuelas donde las niñas, niños y jóvenes pasan buena parte de su tiempo y donde 
lamentablemente suelen tener acceso a alimentos que no son propicios para su sano desarrollo. 
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Las autoridades sanitarias tienen a su vez la responsabilidad de orientar a las educativas a fin de generar una 
sinergia que, en conjunto con madres y padres de familia, permitan combatir de forma eficiente el fenómeno de 
la obesidad infantil. 

El diputado Armando Contreras, quien es uno de los iniciantes de esta reforma, contempla que los planteles 
escolares deben transformarse en auténticos entornos saludables desde una visión integral, que incluya no 
solamente la prohibición efectiva de la venta de alimentos y bebidas ultra procesados y de bajo valor nutricional, 
sino la garantía de que las y los alumnos consumirán alimentos aptos para su salud y su correcto desarrollo. 

Las diputadas y diputados que integramos la Comisión de Educación coincidimos que es necesario eliminar 
todo tipo de publicidad de productos no saludables al interior de las escuelas, así como impulsar el consumo de 
nuestra riqueza alimentaria compuesta por alimentos frescos, como frutas, verduras y una amplia diversidad de 
alimentos naturales, con lo que, además se está fortaleciendo la economía de las comunidades. 

Por ello, será necesario el fortalecimiento de las cooperativas y los establecimientos de consumo escolar, 
comedores, tiendas escolares o personas que vendan alimentos al interior de las escuelas, y con ello hacer que 
en un mediano plazo todos los centros escolares cuenten con un espacio de preparación, distribución y expendio 
de los alimentos y bebidas con contenidos nutricionales adecuados. 

Compañeras y compañeros, este dictamen es el resultado de un trabajo de consenso donde todas las fuerzas 
políticas han expresado sus puntos de vista y han podido coincidir en que cuando se trata de la salud de nuestras 
niñas, niños y adolescentes, ninguna diferencia impera cumpliendo así el precepto constitucional del interés 
superior de la niñez. 

Las y los invito a aprobar esta propuesta a fin de que la Cámara de Diputados cumpla con su responsabilidad 
de velar por la salud de las y los mexicanos, atendiendo las causas de la grave situación de sobrepeso y 
obesidad, garantizando para el futuro una mejor calidad de vida. Muchísimas gracias a todos. 

Presidencia del diputado Santiago Creel Miranda 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Muchas gracias, diputada Cruz Santos, por la presentación 
que acaba de hacer del dictamen que está a discusión. 

Y, antes de entrar a otra etapa de esta sesión vamos a darle la palabra a la diputada Olga Luz Espinosa Morales, 
del Partido de la Revolución Democrática, para fijar postura sobre el dictamen que se acaba de presentar. 
Adelante, por favor. 

La diputada Olga Luz Espinosa Morales: Con el permiso de la Presidencia. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Adelante, por favor. 

La diputada Olga Luz Espinosa Morales: Compañeras, compañeros, muy buenas tardes, vengo el día de hoy 
a posicionar la opinión de mi grupo parlamentario respecto del dictamen que reforma diversas disposiciones de 
la Ley General de Educación en materia de salud alimentaria. 

Antes que nada, nos gustaría recordar que desde el partido del sol azteca que lucha diariamente por incluir y 
por hacer una realidad la responsabilidad que tiene el Estado para impulsar y promover en los educandos estilos 
de vida saludables para la niñez, así como promover el no consumo de alimentos y bebidas con bajo valor 
nutricional, además de promover la vigilancia de las disposiciones que las autoridades escolares y sanitarias 
deben de tener en la sanción, en el ámbito de sus competencias. 

La presente reforma ha sido una de las demandas y propuestas legislativas y de política pública no solo en esta 
legislatura, sino en muchas otras. Desde la LXI Legislatura, el Grupo Parlamentario del PRD impulsó diversas 
iniciativas para eliminar la comida chatarra de las escuelas públicas y privadas de este país. 
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Lo anterior, siempre con una visión irrenunciable para nuestro grupo parlamentario, de poner por encima el 
interés superior de la niñez y la garantía efectiva de los derechos de las niñas, de los niños y adolescentes que 
se encuentran en formación en nuestras escuelas de educación básica. 

Estas disposiciones se insertan en todo un modelo social que permite una vida más saludable para las y los 
educandos, que lleva consigo una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, así como la activación física, 
como pilares de la educación que debemos de tener en este país. 

Este dictamen busca incluir en la ley la obligación del Estado a implementar mecanismos para la prohibición de 
la venta de comida chatarra en centros educativos de nivel básico y de media superior, para evitar que las 
infancias enfrenten el consumo de bebidas azucaradas y de alimentos con alto contenido calórico, ya que estos 
producen problemas de salud como la diabetes, obesidad, sobrepeso, hipertensión arterial y otras 
enfermedades. 

Con esta reforma armonizamos el derecho de nuestra infancia a la protección de su salud, al derecho de vivir 
en un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar y el interés superior de ellos. 

Y, sobre todo, armonizamos el derecho de las niñas, de los niños y de los adolescentes a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, de salud, de educación y de sano esparcimiento. 

Con estas modificaciones se construyen una serie de mecanismos y distribuyen diversas facultades con la 
finalidad de intentar redefinir la responsabilidad del Estado y participación del mismo, con respecto a los 
controles que servirán de marco para la garantía de una alimentación adecuada en los centros escolares, 
circunstancia de suma importancia en un país como el nuestro, en donde hoy día enfrenta una pandemia 
silenciosa que es la obesidad y la diabetes infantil. 

Existen datos muy interesantes que revelan una relación intrínseca entre las condiciones de alimentación y a 
su trascendencia idónea para el adecuado desarrollo de las infancias. Para que una niña o niño adquiera unos 
hábitos físicos o realice deporte es indispensable que mejore la ejecución de las habilidades motrices básicas. 

Si tiene una buena base en cuanto a alimentación, esto facilitará en etapas posteriores el aprendizaje de otras 
actividades complejas. 

Yo quiero felicitar y reconocer el esfuerzo que hizo la Comisión de Educación y a todas las fuerzas políticas, 
para que en consenso y a través de una arduo y largo debate que tuvimos en la comisión, el día de hoy podamos 
estar discutiendo este dictamen en el pleno. 

Es por ello que los invito a todas, a todos ustedes a votar a favor de la niñez mexicana, a votar a favor de una 
alimentación saludable en los centros escolares de este país. Por su atención, muchas gracias. Es cuanto, 
diputado presidente. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Muchas gracias, diputada Espinosa Morales, por su 
intervención. Ahora, tiene la palabra el diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo, del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano. 

Me dicen que ha declinado la participación. Por lo tanto, tiene la palabra el diputado que representa al Partido 
del Trabajo, el diputado Alfredo Femat Bañuelos, adelante, diputado, si usted está preparado tiene el uso de la 
tribuna. Adelante, señor diputado Femat. 

El diputado Alfredo Femat Bañuelos: Con su venia, diputado presidente. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Adelante. 

El diputado Alfredo Femat Bañuelos: Hoy, estamos aprobando una iniciativa de hondo calado a favor de la 
niñez. Hay quienes sostenemos, los que hemos tenido la suerte de ser profesores, que hoy la escuela tiene que 
jugar un rol muy diferente, no solamente debemos enseñarles a los niños, si están en la etapa de primera 
infancia, a gatear, a caminar, a decir sus primeras palabras. Si está en la primeria, a sumar, a restar, a 
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multiplicar, a tener conocimientos de geografía, de historia. Sino que hoy estamos urgidos de que la escuela 
forme un papel diferente. 

Hoy, el nuevo veneno de la nueva sociedad se llama el azúcar. Cuando en la prehistoria el hombre se 
alimentaba, se alimentaba sobre la base de las estaciones del año y las estaciones del año determinaba lo que 
el ser humano comía. Hoy con los avances de la tecnología tenemos alimentos que antes se daban en una 
temporada, los tenemos todo el año. Y hoy por falta de información de los padres, de los maestros, estamos 
enfrentando un flagelo para el cual no va a haber dinero que alcance. 

Hoy, en México el 70 por ciento de los mexicanos tenemos sobrepeso. Pero, dejen ustedes el problema del 
sobrepeso, tenemos picos en la curva de la glucosa que nos va a llevar a tener muchas enfermedades derivado 
de la falta de información. 

No solamente es necesario desterrar de las escuelas la mala alimentación, la alimentación chatarra, se trata 
que desde las escuelas eduquemos a los niños para el resto de su vida a lo que deben de comer. Y hay todo 
un debate en el mundo, pero cada día más los científicos demuestran que incluso el orden en que se ingieren 
los alimentos es determinante para el problema de contener la glucosa. 

Y por eso hoy yo celebro que aquí, en esta tribuna, se dé este debate a favor de los niños y de los jóvenes. No 
solamente necesitamos desterrar los alimentos chatarra, necesitamos hacer amigable, amigable, el asunto de 
las verduras con los niños. Porque las verduras están como las matemáticas, les hemos metido a los niños o 
los hemos satanizado con el tema de las matemáticas y luego, los niños tienen una renuencia natural a las 
matemáticas. Pues hoy los niños tienen una renuencia natural a comerse las verduras. 

Si en este país todos nos informáramos y entendiéramos que el orden también de los alimentos puede aplanar 
la curva de la glucosa, entenderíamos que, desde educación temprana, desde primaria, secundaria y 
preparatoria, deberíamos siempre iniciar los alimentos con las verduras, después con la proteína, después con 
los carbohidratos y, al final, con los azúcares. 

Hoy es necesario que en este país tengamos que enfrentar a las multinacionales, compañeros. No es posible 
que seamos el primer consumidor de Coca-Cola en el mundo por falta de información, 14 cucharadas nos 
llevamos al estómago cada que consumimos una Coca-Cola, 14 cucharadas, que no solamente nos va a 
generar un pico en la glucosa, sino que nos va a ir generando un exceso de glucosa que va a terminar con un 
problema de la insulina que nos vamos a convertir en diabéticos tipo 2 o tipo 1 y no va a haber dinero que 
alcance en este país. 

Por eso yo celebro esta iniciativa y les pido a todos ustedes que la votemos a favor, que votemos a favor para 
poder llevar más información a los niños, a las niñas. Que hagamos que los niños entiendan y que lleven el 
mensaje a su casa de que las verduras son más baratas que una Coca-Cola, más baratas que un Gansito, más 
baratas que unas Sabritas, y que si hoy también cambiamos el orden en que se consumen los alimentos, 
estaremos preparando a los jóvenes para ser diferentes y ser una nueva generación, una generación sana y 
una generación que le pierda el miedo a la vida con calidad. Muchas gracias, es cuanto. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Muchas gracias, diputado Femat por su intervención. Antes 
de dar la palabra a la siguiente oradora, esta Presidencia saluda a los jóvenes del Diplomado Internacional 
Partido Conectados, los Nuevos Desafíos de la Política, organizado por la Fundación Konrad Adenauer, la 
ODCA y la Fundación Rafael Preciado Hernández, que han sido invitados el día de hoy por la diputada Maríana 
Gómez del Campo Gurza, sean ustedes bienvenidos y que su diplomado les sea de enorme utilidad en la 
consecución de sus estudios. Bienvenidos. 

Tiene ahora la palabra la diputada Fátima Almendra Cruz Peláez, del Partido Verde Ecologista de México. Esta 
intervención será vía Zoom, adelante, diputada, por favor. 

La diputada Fátima Almendra Cruz Peláez (vía telemática): Con el permiso de la Presidencia. Un niño que ha 
aprendido a comer correctamente durante su infancia y adolescencia, tendrá más probabilidades de seguir en 
la edad adulta una dieta sana y equilibrada. Esta conducta es, sin duda, la mejor herramienta de prevención de 
muchos trastornos y enfermedades. 
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Esto es lo que refieren los especialistas con insistencia al seguir posicionándonos como uno de los primeros 
lugares de sobrepeso y obesidad infantil en el mundo, con el 8 por ciento de los varones y el 29 por ciento de 
las niñas en el país, mientras que en la región de América se prevé que para el 2030, alrededor de 44 millones 
de niñas, niños o adolescentes tendrán algún tipo de obesidad o sobrepeso. Para nuestro país la cifra será aún 
más alarmante, al alcanzar casi los 7 millones de afectados por este padecimiento. 

Como se refirió, la educación en todos los casos resulta ser la herramienta ser la herramienta idónea para lograr 
impulsar las capacidades de todas las personas. Sin embargo, por lo que hace a la salud resulta ser aún más 
importante contar con aquellos elementos, planes, programas y lineamientos que nos ayuden a generar 
conciencia sobre la relevancia de cuidar nuestros hábitos alimenticios desde temprana edad. 

El dictamen que hoy discutimos surge de avances significativos que se han tenido en materia respecto al 
etiquetado que actualmente tienen los productos y con el cual hoy podemos tener referencia para poder 
consumir con mayor responsabilidad los alimentos, que no siempre resultan ser los más saludables. 

Esta herramienta nos ha ayudado como adultos a conocer cuáles son los componentes y las cargas 
nutrimentales y calóricas de todo aquello que consumimos diariamente. No obstante, la realidad innegable de 
ser uno de los países con mayor población con sobrepeso u obesidad y desafortunadamente con gran presencia 
en nuestras niñas, niños y adolescentes resulta indispensable instrumentar acciones que generen desde 
pequeños la conciencia de consumir con moderación y responsabilidad los productos que normalmente existen 
al alcance de nuestros planteles educativos. 

La reforma que da origen al presente dictamen tiene como objeto promover y garantizar la alimentación 
saludable en las escuelas eliminando todos aquellos factores que ponen en riesgo la salud al fomentar la mala 
nutrición. 

En este sentido, se propone establecer disposiciones puntuales que no son considerados actualmente en la 
legislación vigente y que requieren ser actualizados para lograr la protección efectiva de la salud y la nutrición 
de nuestras niñas, niños y adolescentes en las escuelas. 

Adicionalmente, se establecen la obligación de la Secretaría de Educación Pública para publicar los 
lineamientos a que deberán sujetarse la preparación, distribución y expendio de los alimentos y bebidas 
preparados, procesados y a granel dentro de todas las escuelas, en cuya elaboración se cumpla con los criterios 
nutrimentales para tal efecto determine la Secretaría de Salud, mismos que deberán de evaluar y actualizarse 
cada cinco años. 

Son muchas las evidencias de la nutrición infantil especialmente... perdón, especialistas confirman que durante 
la infancia cuando se fijan los hábitos alimentarios y no se establecen correctamente será muy difícil de cambiar, 
con unas rutinas alimentarias adecuadas y un estilo de vida saludable, se reduce la posibilidad de sufrir ciertas 
patologías en edad adulta. De la mano evitaremos trastornos nutricionales como la anemia, el sobrepeso y la 
obesidad. 

Por todo lo anterior, como diputada comprometida con la salud de nuestras niñas, niños y adolescentes, quienes 
llegarán a ser adultos con una vida sana, como docente e integrante de la Comisión de Educación, y a nombre 
de quienes integramos el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, anuncio nuestro voto a 
favor del dictamen. Por su atención, muchas gracias. Es cuanto. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Muchas gracias, diputada Cruz Peláez, por su intervención. 
Ahora, tiene la palabra la diputada Jaqueline Hinojosa Madrigal, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. Adelante, diputada Hinojosa Madrigal. 

La diputada Jaqueline Hinojosa Madrigal: Con la venia de la Presidencia. Diputadas y diputados, el dictamen 
que hoy votaremos en materia de protección de la salud nutricional de la niñez mexicana, mediante el 
establecimiento de obligaciones a quienes ejerzan cargos directivos en los planteles escolares, así como un 
esquema de sanciones a cargo de las autoridades educativas, para eliminar la venta y publicidad de alimentos 
y bebidas con bajo valor nutricional, representa un gran avance en la materia. 
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Esta legislación complementa a la aprobada en la pasada legislatura respecto a la obligación legal de las 
empresas de incorporar el etiquetado de alimentos y bebidas con alto contenido de azúcares, grasas saturadas, 
sodio o calorías. No olvidemos que lograr esa reforma representó una victoria de esta Cámara de Diputados en 
contra de aquellos agentes comerciales que basan su actividad en publicidad engañosa, que al final del día solo 
perjudica la salud de la niñez. 

Lo que hoy estamos a punto de aprobar se dirige a garantizar el derecho de la salud de las y los mexicanos con 
enfoque en la niñez, grupo poblacional que requiere de normas especializadas que obliguen a los adultos, y en 
especial a nosotros como legisladores y al gobierno, a protegerlos en todas sus facetas, para garantizar su 
pleno desarrollo... Siendo la educativa y en específico la dinámica alimentaria que se da en los planteles 
escolares, ya que es el lugar más cercano después del hogar. 

Y aprovecho aquí para pedir la buena voluntad de todas y de todos para regresar... y el presupuesto justo para 
las escuelas de tiempo completo. Donde los niños recibían alimento sano y que ayudaba a su desarrollo. Lo 
que invirtamos y fomentemos en la niñez en temas de salud prevendrá gastos futuros en el sistema de seguridad 
social, y así prevenimos enfermedades como el cáncer, obesidad, diabetes. 

No omito destacar que, en mi estado, Yucatán, tenemos altos índices de obesidad infantil. No es un orgullo, 
solo quiero destacar que es un compromiso de nosotros, los legisladores yucatecos, para vigilar que las 
disposiciones que hoy aprobamos lleguen a un esquema real de aplicación en pro de las niñas y niños de 
México. 

Por una infancia feliz, por una infancia sana, el Grupo Parlamentario del PRI votaremos a favor. Muchas gracias. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Muchas gracias, diputada Hinojosa Madrigal, por su 
intervención. 

Antes de seguir con la siguiente intervención, queremos agradecer y saludar la presencia en este salón de 
sesiones al excelentísimo señor Zoltán Nemeth, embajador de Hungría en México, quien ha asistido como 
testigo de honor a la instalación del Grupo de Amistad México-Hungría, presidido por la diputada Susana Prieto 
Terrazas. 

Esta Cámara de Diputados le da la más cordial bienvenida, señor embajador Nemeth, aquí en el pleno lo 
recibimos con mucho gusto. Este es el pleno soberano donde se toman las decisiones fundamentales en materia 
de legislación en el país. Nos da mucho gusto recibirlo. Le deseamos mucho éxito en estos trabajos que ahora 
empiezan, presididos por la diputada Prieto Terrazas. Estoy seguro de que llegarán a muy buen puerto y serán 
exitosos para ambos países. Sea usted bienvenido. Muchas gracias. 

Ahora, tiene la palabra el diputado Armando Contreras Castillo, del Grupo Parlamentario de Morena. Adelante, 
diputado Contreras Castillo. Adelante, señor diputado Contreras Castillo, tiene usted la palabra. 

El diputado Armando Contreras Castillo: Con su venia, señor presidente. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Adelante, por favor. 

El diputado Armando Contreras Castillo: Las diputadas y los diputados conocemos la problemática que 
representa la obesidad y el sobrepeso en la población de nuestro país, principalmente de la niñez y la 
adolescencia, pero la gravedad de esto es que las cifras siguen disparándose al grado que, los estudiosos del 
tema indican que una de cada dos niñas y niños de México nacidos a partir de 2010 están destinados a padecer 
diabetes, es decir, la mitad de la población ya está destinada a crecer enferma. 

Como proponente de la iniciativa, aplaudo y reconozco la voluntad de todas las diputadas y diputados de la 
Comisión de Educación para votar por unanimidad este dictamen, 36 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones, 
y que hoy lo estamos discutiendo en el pleno de esta honorable Cámara de Diputados. 

El dictamen representa el trabajo integral que nos ha hecho falta en otros intentos. Contiene reformas que 
subsanan las omisiones persistentes en la Ley General de Educación a través de la prohibición definitiva de la 
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venta de comida chatarra y bebidas azucaradas en las escuelas preescolares, primarias y secundarias de todo 
el país. 

La eliminación de la publicidad, la regulación de las máquinas expendedoras, los alimentos a granel y la 
delimitación de las facultades de la autoridad para vigilar y sancionar lo correspondiente a los alimentos chatarra 
y bebidas endulzantes. 

Actualiza la legislación a los tiempos postpandemia, privilegiando el consumo y venta de alimentos naturales 
saludables, así como el consumo de agua simple, de preferencia potable. Blindan y prevén el futuro a través de 
asegurar su sostenibilidad y progresividad, así como prevenir el conflicto de intereses. 

El dictamen puesto a nuestra consideración está muy bien fundamentado, hace caso a las recomendaciones 
de los organismos internacionales, recoge los casos de éxito en la experiencia internacional de países de la 
región y, sobre todo, ha sido construido con las opiniones de la sociedad en su conjunto. 

Las presentes reformas son producto de un análisis pormenorizado de la problemática, así como de diálogos 
generados con representantes de otros países como Chile, Perú y Uruguay, de las que recabamos las mejores 
experiencias. 

En el plano nacional trabajamos la propuesta tomando en cuenta las opiniones de las agencias de las Naciones 
Unidas, autoridades de salud y educación, institutos de salud, academia, alumnos, docentes, padres de familia, 
sociedad civil organizada e incluso con la misma industria. 

Es un dictamen que pasó por un proceso exhaustivo y para muestra de ello el aval de la Secretaría de Salud y 
la Secretaría de Educación Pública, la opinión en positivo del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, 
así como del Instituto Nacional de Salud Pública, también del Centro de Estudios para las Finanzas, de la 
Cámara de Diputados, el respaldo del Frente Parlamentario contra el Hambre, Capítulo México, además de la 
opinión en positivo de la Comisión de Salud. 

Hay que decirlo, con estas reformas en esta legislatura estaremos marcando un parteaguas de transformación 
en la protección y fomento de la salud alimentaria de nuestras hijas e hijos, como nunca se había hecho. Este 
esfuerzo representa el segundo paso en la estrategia contra la obesidad y el sobrepeso que iniciamos con el 
etiquetado frontal de advertencia, el cual ha sido reconocido por Unicef como uno de los mejores del mundo, y 
no solo eso, sino que países como Argentina han replicado el modelo mexicano. 

Finalmente, este dictamen representa la esperanza de un futuro alentador, más saludable y más productivo, 
que sin duda va a incrementar el nivel del proceso enseñanza-aprendizaje en el país y va a tener consideración 
con los sistemas de salud futuros. 

El mismo efecto positivo tendrá en la economía, al disminuir los gastos en la atención de las enfermedades 
crónico-degenerativas, e incluso en unos años podremos dejar de ocupar el deshonroso primer lugar en 
obesidad infantil en el mundo. Por ello, estoy seguro que el consenso alcanzado en la Comisión de Educación 
se reflejará en los votos de los 500 diputadas y diputados. 

Compañeras y compañeros, con la consolidación de los entornos escolares saludables en la educación básica 
tenemos la oportunidad de pasar a la historia como las y los legisladores que dieron la lucha para asegurarle 
un futuro promisorio a las niñas y niños de México. 

El pueblo de México sabrá reconocer que sus diputadas y diputados actuaron con decisión y estuvieron a la 
altura de las circunstancias para resolver el grave problema de la obesidad, el sobrepeso y sus consecuencias. 

Las y los niños de México, sus hijas, hijos, nietos o sobrinos con la aprobación del presente dictamen serán 
ciudadanos sanos y capaces para seguir construyendo la patria que todos merecemos. Muchas gracias. Es 
cuanto. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Muchas gracias a usted, por su intervención. Diputado Pérez 
Bernabe, ¿con qué objeto? Sonido a la curul del diputado Pérez Bernabe, por favor. 
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El diputado Jaime Humberto Pérez Bernabe(desde la curul): Gracias, diputado presidente. Simplemente, 
reconocer esta gran iniciativa que promueve el diputado Armando Contreras, uno de los grandes pasos en 
materia de salud y cuidar a nuestros niños, a las futuras generaciones de México. 

Basta de azúcares, basta de edulcorantes, basta de procesadores de alimentos, potencializadores, de alimentos 
ultraprocesados, es el momento de entornos escolares saludables y reconozco nuevamente esta gran iniciativa, 
y la labor de todas y todos los diputados federales por darle fuerza a esta iniciativa. Muchas felicidades por el 
bien de nuestros niños, por el bien del futuro de México. Gracias. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Muchas gracias. Nos unimos a todos quienes han 
intervenido y han construido esta iniciativa traducida ya en un dictamen, estoy seguro que va a ser por el bien 
de la salud de todas y de todos, no solamente de los niños, niñas y jóvenes, sino de todos nosotros. Muchas 
gracias. 

Se informa a la asamblea que con esta intervención ha terminado el plazo para la presentación de reservas al 
dictamen que está a discusión. En consecuencia, consulte la Secretaría, en votación económica, si el dictamen 
se encuentra suficientemente discutido, en lo general y en lo particular. 

La secretaria diputada Saraí Núñez Cerón: En votación económica, se consulta a la asamblea si el dictamen 
se encuentra suficientemente discutido, en lo general y en lo particular. Las diputadas y los diputados que estén 
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo. Gracias. Señor presidente, mayoría por la afirmativa. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Suficientemente discutido, en lo general y en lo 
particular. 

Se instruye a la Secretaría abra el sistema electrónico de votación y la plataforma digital, hasta por cinco 
minutos, para que las y los diputados procedan a la votación del dictamen en lo general y en lo particular en un 
solo acto. 

La secretaria diputada Saraí Núñez Cerón: Háganse los avisos a que se refieren los artículos 144, numeral 
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, y 19, numeral 1, inciso b), del Reglamento de la Contingencia 
Sanitaria. Ábrase el sistema electrónico de votación y la plataforma digital, hasta por cinco minutos, para que 
las y los diputados procedan a la votación del dictamen en lo general y en lo particular en un solo acto. 

(Votación) 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Ordene la Secretaría el cierre del sistema electrónico de 
votación, procederemos a recoger el voto de viva voz a las y los diputados que no pudieron emitirlo. 

La secretaria diputada Saraí Núñez Cerón: Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se pide a las y los 
diputados que no pudieron registrar su voto, hacerlo de viva voz en cuanto escuchen su nombre. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Diputada Paulina Rubio Fernández, del Grupo Parlamentario 
del PAN. 

La diputada Paulina Rubio Fernández (desde la curul): Paulina Rubio Fernández, del Grupo Parlamentario 
del PAN, a favor. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Queda de esa manera registrada su votación, diputada. 
Diputado Héctor Ireneo Mares Cossío, del Grupo Parlamentario de Morena. 

El diputado Héctor Ireneo Mares Cossío (desde la curul): Mares Cossío Héctor Ireneo, del Grupo 
Parlamentario de Morena, a favor. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: De esa manera queda registrado su voto, señor diputado. 
Diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 
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La diputada Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía (desde la curul): Gracias, presidente. Mi voto es a favor, María 
Teresa Rosaura Ochoa Mejía, de Movimiento Ciudadano. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Muy bien, de esa manera queda registrado su voto, diputada. 
Diputada Rosalba Valencia Cruz, del Grupo Parlamentario de Morena, adelante, por favor. Sonido... Ya. 

La diputada Rosalba Valencia Cruz (desde la curul): Rosalba Valencia Cruz, Morena, a favor. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: De esa manera queda registrado su voto, diputada. Diputado 
Omar Enrique Castañeda González, del Grupo Parlamentario de Morena. 

El diputado Omar Enrique Castañeda González (desde la curul): Omar Castañeda, Morena, a favor. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: De esa manera queda registrada su votación. Diputado Éctor 
Jaime Ramírez Barba, del Grupo Parlamentario del PAN. 

El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (desde la curul): A favor, presidente, muchas gracias. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: De esa manera queda registrado su voto, señor diputado. 
Diputado César Agustín Hernández Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena, adelante. 

El diputado César Agustín Hernández Pérez (desde la curul): Gracias, presidente. César Agustín Hernández 
Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena, a favor. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: De esa manera queda registrado su voto, señor diputado. 
Ahora, vamos a quienes están vía Zoom. Diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo. 

La diputada Mary Carmen Bernal Martínez (vía telemática): Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo, a favor. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Así queda registrado su votación, diputada. Diputada Alma 
Anahí González Hernández, del Grupo Parlamentario de Morena. Me dicen que se acaba de desconectar, sigo 
adelante y posteriormente volveremos a pedir su votación. Diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

La diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra (vía telemática): Diana Gutiérrez Valtierra, a favor. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: De esa manera queda registrado su votación. Diputado 
Vicente Javier Verástegui Ostos, del Grupo Parlamentario del PAN, diputado Verástegui. 

El diputado Vicente Javier Verástegui Ostos (vía telemática): Diputado, ya voté a favor. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Muy bien, así queda registrado su votación. Diputada Janicie 
Contreras García, del Grupo Parlamentario de Morena. 

La diputada Janicie Contreras García (vía telemática): Janicie Contreras García, del Grupo Parlamentario de 
Morena, a favor. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Así queda registrado su voto, diputada. Diputada Julieta 
Andrea Ramírez Padilla, del Grupo Parlamentario de Morena. 

La diputada Julieta Andrea Ramírez Padilla (vía telemática): Ramírez Padilla, de Morena, a favor, presidente. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Así queda registrado su votación. Diputada Alma Carolina 
Viggiano Austria, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
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La diputada Alma Carolina Viggiano Austria (vía telemática): Carolina Viggiano, a favor. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Así queda registrado su votación, diputada. Diputada 
Cristina Amezcua González, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. No está 
conectada, muy bien. Diputada Teresita de Jesús Vargas Meraz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

La diputada Teresita de Jesús Vargas Meraz (vía telemática): Diputada Teresita de Jesús Vargas, de Morena, 
a favor, presidente. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: De esa manera queda registrado su votación. Diputada 
Alejandra Pani Barragán, del Grupo Parlamentario de Morena. Diputada Sandra Luz Navarro Conkle, del Grupo 
Parlamentario de Morena. 

La diputada Sandra Luz Navarro Conkle (vía telemática): Audio. Diputada Sandra Luz Navarro Conkle, a 
favor. Gracias, de Morena. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Muy bien, así queda registrado su voto, diputada. Diputada 
Sandra Luz, ya está. Diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz, del Grupo Parlamentario de Morena. Diputado Juan 
Ramiro Robledo. Diputada Maríana Mancillas Cabrera, del Grupo Parlamentario del PAN. 

La diputada Maríana Mancillas Cabrera (vía telemática): Presidente, le ruego que ponga mi voto a favor. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Así queda registrada su votación. Diputada Rocío Natalí 
Barrera Puc, del Grupo Parlamentario de Morena. Diputada Bennelly Jocabeth Hernández Ruedas, del Grupo 
Parlamentario de Morena. 

La diputada Rocío Natalí Barrera Puc (vía telemática): Buenas tardes. Rocío Barrera, del Grupo Parlamentario 
de Morena, a favor. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Así queda registrado su voto, diputada Barrera. Reitero, 
diputada Bennelly Jocabeth Hernández Ruedas, del Grupo Parlamentario de Morena. Podría activar su 
micrófono, por favor, diputada Hernández Rueda. 

La diputada Bennelly Jocabeth Hernández Ruedas (vía telemática): Bennelly Hernández, Grupo 
Parlamentario de Morena, a favor. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Queda de esa manera registrada su votación. Diputada 
María Elena Serrano Maldonado, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

La diputada Ma. Elena Serrano Maldonado (vía telemática): María Elena Serrano Maldonado, Grupo 
Parlamentario PRI, a favor. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Así queda registrada su votación, diputada. Diputado 
Alejandro Moreno Cárdenas, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

El diputado Rafael Alejandro Moreno Cárdenas (vía telemática): Alejandro Moreno, PRI, a favor. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Así queda registrado su voto, señor diputado. Diputada 
Maribel Martínez Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido... 

La diputada Maribel Martínez Ruiz (vía telemática): Maribel Martínez Ruiz, del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo, a favor. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Así queda registrada su votación. Diputada Fabiola Rafael 
Dircio, del Partido de la Revolución Democrática. Ya se registró su votación. Diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo, 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
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La diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo (vía telemática): A favor, presidente, Ana Lilia Herrera. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Así queda registrado su voto, diputada Herrera Anzaldo. 
Diputado Alma Carolina... Ya está. Diputada Andrea Chávez Treviño, del Grupo Parlamentario de Morena. 

La diputada Andrea Chávez Treviño (vía telemática): Gracias, presidente. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Adelante, diputada. ¿Diputada Andrea Chávez Treviño? 
Diputado Luis Ángel Espinosa Cházaro. Diputada Amayrani Peña Escalante, del Grupo Parlamentario de 
Morena. Diputado Daniel Murguía Lardizábal, del Grupo Parlamentario de Morena. 

El diputado Daniel Murguía Lardizábal (vía telemática): Daniel Murguía Lardizábal, del Grupo Parlamentario 
de Morena, a favor. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Así queda registrada su votación, señor diputado. Diputado 
Otoniel García Montiel, del Grupo Parlamentario de Morena. ¿Falta alguna diputada o diputado por votar, sea 
que estén aquí en el pleno o sea que estén a través del mecanismo telemático Zoom? Diputada Anabey García 
Velasco, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional. ¿Anabey? 

La diputada Anabey García Velasco (vía telemática): Anabey García Velasco, Acción Nacional, a favor, señor 
presidente. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Queda de esa manera registrado su voto. Diputada Andrea 
Chávez, adelante, por favor. 

La diputada Andrea Chávez Treviño (vía telemática): Gracias, presidente. Diputada Andrea Chávez Treviño, 
del Grupo Parlamentario de Morena, a favor. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Así queda registrada su votación, diputada. Diputada 
Rosario Merlín, adelante, por favor. Ya quedó registrada su votación, muy bien. ¿Alguien más, diputadas o 
diputados de este pleno, o por vía telemática? Diputada Rosangela Amayrani, adelante. 

La diputada Rosangela Amairany Peña Escalante (vía telemática): Amairany Peña, Grupo Parlamentario de 
Morena, a favor. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Queda de esa manera registrada su votación. ¿Alguien más, 
diputada o diputado por vía telemática? Muy bien. Se instruye a la Secretaría el cierre de la plataforma digital, 
para dar cuenta con el resultado de la votación. 

La secretaria diputada Saraí Núñez Cerón: Ciérrese la plataforma digital. Señor presidente, se emitieron 479 
votos en pro, 0 en contra y 3 abstenciones. 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Muy bien. Aprobado, en lo general y en lo particular, por 479 
votos, el proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Educación, en materia de salud alimentaria en las escuelas. Pasa al Senado de la República, para 
sus efectos constitucionales. 
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La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Asimismo, se recibió de la 
Cámara de Diputados, MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN, en materia de salud alimentaria en las escuelas. 
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El Presidente Senador Alejandro Armenta Mier: Se turna a las Comisiones Unidas de 
Educación; y de Estudios Legislativos, Primera.

Continúe la Secretaría.
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08-11-2023
Cámara de Senadores.
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Educación; y de Estudios Legislativos, Primera, con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Educación,
en materia de salud alimentaria en las escuelas.
Aprobado en lo general y en lo particular, por 88 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones.
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.
Diario de los Debates 3 de octubre de 2023.
Discusión y votación 8 de noviembre de 2023.

DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE EDUCACIÓN; Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, PRIMERA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, EN MATERIA DE SALUD 
ALIMENTARIA EN LAS ESCUELAS 

DIARIO DE LOS DEBATES 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 08 de Noviembre de 2023 

Tenemos ahora la segunda lectura de un dictamen de las Comisiones Unidas de Educación; y de Estudios 
Legislativos, con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley General de Educación, en materia de salud alimentaria en las escuelas. 
Este dictamen considera una minuta del 3 de noviembre de 2022, se le dio primera lectura en la sesión del 
pasado 3 de octubre. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

(Dictamen de segunda lectura) 

DOCUMENTO 

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de este día, consulte la Secretaría 
a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que se omita su lectura. 

La Secretaria Senadora Claudia Esther Balderas Espinoza: Consulto a la Asamblea, en votación económica, 
si se autoriza que se omita la lectura del dictamen. Quienes estén porque se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se omita, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Quienes se abstengan, favor de levantar la mano. 

Sí se omite la lectura, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Verónica Delgadillo García: Muchas gracias, Secretaria. 

Por lo tanto, se concede el uso de la voz a la Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre, para presentar 
el dictamen, a nombre de la Comisión de Educación, en términos de lo dispuesto por el artículo 196 del 
Reglamento del Senado, hasta por cinco minutos, Senadora. 

https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/65/3/2023-11-08-1/assets/documentos/Dict_Com_Educacion_y_EL_Salud_Alimentaria_en_Escuelas.pdf
https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/65/3/2023-11-08-1/assets/documentos/Dict_Com_Educacion_y_EL_Salud_Alimentaria_en_Escuelas.pdf
https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/65/3/2023-11-08-1/assets/documentos/Dict_Com_Educacion_y_EL_Salud_Alimentaria_en_Escuelas.pdf
https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/65/3/2023-11-08-1/assets/documentos/Dict_Com_Educacion_y_EL_Salud_Alimentaria_en_Escuelas.pdf
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La Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre: Gracias, señora Presidenta. 

Con su permiso, vengo a presentar el dictamen de una minuta por la que se reforman los artículos 75, 115 y 
170, así como una adición al artículo 75 Bis de la Ley General de Educación. 

Esta minuta fue aprobada por unanimidad en la Comisión de Educación y la Comisión de Estudios Legislativos, 
que preside el Senador Añorve. 

Su aprobación en comisiones, de manera unánime, refleja el interés de Senadoras y Senadores de todos los 
grupos parlamentarios para promover estilos de vida saludables en niñas, niños y adolescentes, en concreto, a 
través de los lineamientos que, en su oportunidad expida la Secretaría de Educación Pública con las 
sugerencias de la Secretaría de Salud. 

Se regulará la preparación, distribución y expendio de alimentos y bebidas en las escuelas, en los espacios 
donde las y los estudiantes pasan gran parte de su día y conforman comunidades de aprendizaje, capaces de 
transformar las maneras de convivencia en favor de hábitos saludables que también se repliquen en sus 
entornos familiares. 

Con su voto favorable, ya no habrá publicidad ni venta de productos con bajo valor nutricional y las cooperativas 
escolares apostarán por ofrecer nuevos modelos de alimentación saludable y sostenible. 

Se ha observado que la obesidad aumenta a partir de que niñas y niños ingresan a las primarias, y por ello 
buscando proteger el interés superior de la niñez, se consideró necesario modificar la Ley General de 
Educación, en los términos de esta minuta. 

Con esta labor legislativa, se busca combatir la obesidad, la desnutrición infantil y diversas enfermedades 
crónicas que resultan de los malos hábitos alimenticios. 

Derivados de estos cambios se podrán prevenir diversos problemas de salud pública como diabetes, obesidad, 
hipertensión y una serie de enfermedades degenerativas y se podrá ofrecer un nuevo modelo de consumo hay 
cuidado para las y los estudiantes. 

¿Cuáles son los temas fundamentales que se tratan en esta minuta? 

La promoción de un estilo de vida saludable, la activación física de niñas, niños y adolescentes, el combate a 
la obesidad y desnutrición infantil, diversos problemas de salud pública, la prevención de enfermedades crónico 
degenerativas, la preparación y distribución de alimentos y bebidas conforme a criterios nutrimentales que 
determine la Secretaría de Educación Pública con la asesoría de la Secretaría de Salud, el interés superior de 
la niñez, la protección de la salud, la responsabilidad de todos los niveles de gobierno y el aumento de la 
obesidad infantil que se presenta a partir del ingreso a la escuela. 

Con su voto a favor, solicito, bueno, solicito a ustedes su voto a favor, porque cada uno de nosotros, de nosotras 
estaremos contribuyendo de esta manera importantísima a promover un estilo de vida saludable. 

Es cuanto. 

Gracias. 

La Presidenta Senadora Verónica Delgadillo García: Muchas gracias, Senadora Vázquez Alatorre. 

Está a discusión en lo general, en consecuencia, tiene el uso de la voz la Senadora Ana Lilia Rivera Rivera, del 
Partido Morena, hasta por cinco minutos. 

La Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Muchas gracias. Con permiso de la Mesa Directiva. Honorable 
Asamblea. Al pueblo de México. 

Hoy, como nunca, es imprescindible para el pueblo de México estar conscientes de que la política alimentaria 
es una responsabilidad y una obligación del Estado. 

La pandemia que acabamos de vivir, de la cual nosotras, nosotros somos sobrevivientes, debe de haber dejado 
muchas lecciones sobre este proceso civilizatorio de extremo consumo que nos ha llevado a creer que la 
alimentación es un negocio y no un derecho humano fundamental. 

La pandemia de COVID-19, solamente en el caso de México, sacó a flote las pandemias ocultas por la mala 
alimentación, por la desnutrición y por las políticas alimentarias que este país no ha tomado como prioridad en 
la defensa de los derechos humanos de las niñas y los niños. 
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Hoy México vive una pandemia de azúcar. No son las drogas químicas las que más matan en México, es una 
droga consentida, el azúcar. 

Pero también tenemos una pandemia de obesidad, siete de cada diez adultos, según los datos de la 
Organización Mundial de la Salud en México, tenemos sobrepeso; cuatro de cada diez niños. 

Por eso estar hoy posicionando a favor el que en los entornos escolares tengamos una política clara, definida, 
con una autoridad responsable que habrá de determinar qué alimentos son los que pueden consumirse dentro 
de nuestros espacios escolares es indudablemente fundamental, porque retomamos el espacio de las escuelas 
como el espacio donde se enseña, donde se aprende y donde se genera una cultura y una consciencia 
alimentaria de sana alimentación que hoy no tenemos en México. 

Felicito, indudablemente, a quienes en la Comisión de Salud avanzaron en una de las grandes estrategias que 
vamos a tener como punto de lanza en México para retornar a una sana alimentación. 

Junto con la Ley General de Alimentación, Adecuada y Sostenible, que el Senado de la República aprobó hace 
un mes, impulsamos en México por primera vez en la historia la responsabilidad legal que tiene el Estado, de 
garantizar alimentación sana, suficiente, sustentable y de calidad desde su producción, su distribución y su 
consumo. 

Felicito este gran esfuerzo; pero, sobre todo, felicito a las y los Senadores que hoy prueban que todavía es 
posible en estos momentos tan álgidos de la política nacional encontrar consenso, y este es uno de ellos. 

¡Que viva la sana alimentación del pueblo de México, de nuestras niñas y niños, base fundamental de una 
sociedad sana! 

No hay sociedad más avanzada en la civilización que aquella que le garantiza a niños y niñas, sin distinción de 
clase social, una sana alimentación, es el derecho humano básico de cualquier ser humano. 

¡Que viva la dignidad humana y alimentaria de los niños en México! 

Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Verónica Delgadillo García: Muchas gracias, Senadora Rivera Rivera. 

A continuación, tiene el uso de la voz la Senadora María Graciela Gaitán Díaz, del PVEM, hasta por cinco 
minutos. 

La Senadora María Graciela Gaitán Díaz: Con su permiso, señora Presidenta. Buenas tardes, compañeras 
Senadoras y compañeros Senadores. 

Me da mucho que se haya dictaminado en positivo estas modificaciones a la Ley General de Educación, que 
implican garantizar dos derechos humanos y fundamentales de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes de 
nuestro país. 

El derecho a educarse en óptimas condiciones de manera saludable y el de una alimentación sana, nutritiva y 
de calidad, reconocidos en la Constitución Federal y en diversos tratados internacionales de los que hay en 
nuestro país. Es parte que, por consiguiente, es nuestra obligación en el ámbito de nuestras competencias 
promover los derechos humanos de las y los mexicanos en su beneficio. 

Comenzaré por compartir datos de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020. 

Se estima que en el país hay más de 38 millones de niñas, niños y adolescentes que representan más del 30 
por ciento de la población total; habiendo más de 24 millones de menores de edad que estudian educación 
básica y que se encuentran expuestos a los alimentos con bajo valor nutricional, conocidos como comida 
chatarra que se venden en las escuelas. 

Esto nos ha llevado a ser parte del ranking mundial con mayor número de menores de edad con obesidad, lo 
que repercute de forma directa en la salud de la población joven y en su calidad de vida. 

Es decir, se trata de un tema de salud que se traduce en enfermedades como obesidad, cáncer, diabetes, 
hipertensión arterial, mal nutrición y, en general, enfermedades cardiovasculares; además de problemas de 
acoso escolar, bajo estado de ánimo, rechazo social, discriminación, baja productividad académica, disminución 
de la esperanza de vida, depresión, aislamiento social, entre otras situaciones que afectan a las niñas, niños y 
adolescentes en el ámbito escolar y personal. 

Es por ello que el dictamen que nos ocupa es un paso importante para asegurar espacios escolares saludables 
y seguros para las presentes y futuras generaciones. 
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Es importante que la Secretaría de Educación Pública añada a los lineamientos la preparación y expendio de 
los alimentos y bebidas para que cumplan con los criterios nutrimentales que determine la Secretaría de Salud, 
los cuales deberán ser evaluados y actualizados cada cinco años, además de que se prohíbe toda publicidad 
de alimentos y bebidas con bajo valor nutricional. 

Todo tipo de establecimiento, de expendido de alimentos que funcione con la comunidad o sin ella tendrá el 
compromiso de fomentar estilos de vida saludable. La aplicación y vigilancia de las disposiciones corresponderá 
a directivos y autoridades escolares, mientras que su sanción estará a cargo de las autoridades educativas y 
sanitarias. 

Aunado a lo anterior los invito a que sigamos trabajando en el ámbito legislativo para garantizar una vida 
saludable a niñas, niños y adolescentes y jóvenes en el ámbito escolar, pues debemos seguir previniendo los 
riesgos de salud alimentaria, fortalecer la actividad física y seguir fomentando estilos de vida saludables al 
interior y al exterior de las escuelas. 

Por las anteriores razones, en el grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, votaremos a favor 
de una salud alimentaria escolar para nuestras niñas, niños y adolescentes que se encuentran en pleno 
desarrollo. 

Por su atención, muchas gracias. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Verónica Delgadillo García: Muchas gracias, Senadora Gaitán Díaz. 

A continuación, se le concede el uso de la voz a la Senadora Beatriz Paredes, del PRI, desde su escaño. 

Adelante, Senadora. 

La Senadora Beatriz Paredes Rangel: (Desde su escaño) Gracias, señora Presidenta. 

Por cierto, por ahí saludo a mis paisanos que fueron invitados por la Senadora Ana Lilia Rivera, nuestra 
Presidenta. 

La Comisión de Educación presenta este dictamen por unanimidad, porque estamos conscientes de la 
trascendencia de fomentar buenos hábitos alimentarios en la niñez mexicana y lo importante que es el que la 
escuela se sume a este esfuerzo y el entorno de las escuelas propicie también una sana ingesta de alimentos 
desde un programa que la escuela clásica de la educación mexicana, como las cooperativas escolares, se 
pueda fortalecer hasta recuperar, y ese es el propósito central de mi intervención, además de ratificar que el 
grupo parlamentario del PRI votará a favor, insistir en que es indispensable que se recupere la educación física 
en nuestros planteles escolares. 

Efectivamente, la obesidad es uno de los problemas más severos para nuestra niñez. Es indispensable, además 
de fomentar buenos hábitos alimentarios, fortalecer la disciplina del ejercicio. 

El ejercicio y la educación física no solamente generan organismos mucho más sanos, sino propician el trabajo 
de equipo y el sano entretenimiento. 

Votaremos a favor por los niños de México y porque la salud sea un soporte de nuestra infancia. 

Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Verónica Delgadillo García: Muchas gracias, Senadora Paredes Rangel. 

Y se abre el registro para reservar artículos o para presentar adiciones. 

Al no haberse recibidos reservas de los artículos para la discusión en lo particular, háganse los avisos a que se 
refiere el artículo 58 del Reglamento del Senado para informar de la votación. Ábrase el sistema electrónico por 
dos minutos para recoger la votación nominal del proyecto de Decreto en lo general y en lo particular. 

Adelante, Senadora Claudia, desde su escaño. 

La Senadora Claudia Edith Anaya Mota: (Desde su escaño) Señora Presidenta, hace algunos días se autorizó 
instalar en este Senado de la República un centro de acopio para los damnificados de Acapulco, Guerrero. 

De igual manera, se hizo la propuesta de que a varias Senadoras y Senadores se nos descontara de nuestro 
salario para aportar a esta noble causa. 
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Yo fui de esas Senadoras que firmó el documento para que se me descontara de mi salario para donar a 
Guerrero y también fui de esas Senadoras que fui y dejó víveres al centro de acopio, y el día de hoy Mario 
Delgado en su presencia en el Senado fue a dar banderazo de salida a los víveres que están en ese centro de 
acopio. 

Quiero retirar mi documento en donde ofrecí dar esos días, los voy a mandar por otra institución que tenga más 
dignidad que este Senado de la República, que no es capaz de actuar con institucionalidad. 

Éste no es el centro de acopio del Partido Morena, ésta no es la caja de recaudación del Partido Morena. 

Hace un rato Mario Delgado dijo en sus declaraciones que los Senadores de la oposición somos unos 
miserables porque no donamos de nuestros días. 

Los documentos ya estaban entregados, pero los vamos a entregar a otras instituciones. 

No me parece correcto ni pertinente que en este Senado de la República se estén haciendo actos de 
proselitismo de un partido político. 

Tengan vergüenza, tengan dignidad, váyanse a una plaza pública. 

Son unos corrientes y unos vulgares. 

La Presidenta Senadora Verónica Delgadillo García: Senadora Anaya Mota, le recuerdo que estamos en 
medio de una votación. 

La Asamblea se da por enterada y se seguirán los procesos administrativos a indicación de lo que usted señala 
en este momento. 

Se continúa con la votación. 

Vamos a concluir la votación y con mucho gusto les concederemos el uso de la voz a quienes deseen hacerlo. 

Se le solicita a la Secretaría levante la votación. 

La Secretaria Senadora Claudia Esther Balderas Espinoza: ¿Algún Senador o Senadora que falte de emitir 
su voto? Sigue abierto el sistema. 

VOTACIÓN 

De acuerdo con el sistema, hay un total de 88 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, señora 
Presidenta. 

La Presidenta Senadora Verónica Delgadillo García: Muchas gracias, Secretaria. Está aprobado en lo 
general y en lo particular el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley General de Educación, en materia de salud alimentaria en las escuelas. Se remite al Ejecutivo Federal 
para los efectos del artículo 72 de la Constitución. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Educación, en 
materia de Salud Alimentaria en las escuelas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 
EN MATERIA DE SALUD ALIMENTARIA EN LAS ESCUELAS 

Artículo Único.- Se reforman los párrafos primero, tercero y actual quinto del artículo 75; la fracción XVI 
del artículo 115, y la fracción XII del artículo 170; se adicionan un párrafo quinto, recorriéndose el 
subsecuente, al artículo 75, y un artículo 75 Bis; y se deroga el párrafo segundo del artículo 75 de la Ley 
General de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 75. La Secretaría, mediante disposiciones de carácter general que se publiquen en el Diario 
Oficial de la Federación y sin perjuicio del cumplimiento de otras disposiciones que resulten aplicables, 
establecerá los lineamientos a que deberán sujetarse la preparación, distribución y expendio de los alimentos 
y bebidas preparados, procesados y a granel, dentro de toda escuela, en cuya elaboración se cumplirán los 
criterios nutrimentales que para tal efecto determine la Secretaría de Salud, mismos que se deberán evaluar y 
actualizar al menos cada cinco años. 

Se deroga. 

Las autoridades educativas promoverán ante las autoridades correspondientes, la prohibición de la venta y 
publicidad de alimentos y bebidas con bajo valor nutricional de acuerdo con los criterios nutrimentales 
incluidos en el artículo 212 de la Ley General de Salud y las demás disposiciones en la materia de los 
planteles escolares y sus inmediaciones. 

... 

Las personas responsables de la aplicación y vigilancia de las disposiciones señaladas en el presente 
artículo al interior de las escuelas, serán las que ejerzan los cargos directivos y las autoridades escolares. Las 
autoridades educativas y sanitarias vigilarán y sancionarán en el ámbito de sus competencias el 
incumplimiento de estas disposiciones. 

Las cooperativas, establecimientos de consumo escolar, comedores y máquinas expendedoras o sus 
equivalentes, que funcionen con la participación de la comunidad educativa o sin ella, tendrán un compromiso 
para fomentar estilos de vida saludables en la alimentación de los educandos y su operación será con apego 
a los lineamientos que establezca la Secretaría y a las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 75 Bis. Estas disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo anterior comprenderán 
en su contenido y proceso de elaboración, de manera enunciativa más no limitativa, lo siguiente: 

I. Los criterios de sostenibilidad, progresividad, la ausencia de conflicto de interés y la garantía del 
interés superior de la niñez. 

II. La regulación de la venta de alimentos y bebidas naturales y preparados, saludables, sostenibles, y 
de la región; así como el consumo de agua simple potable. 
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III. La prohibición de la venta y publicidad de los alimentos y bebidas procesados y a granel que no 
favorezcan la salud de los educandos o la pongan en riesgo por su bajo valor nutricional de 
acuerdo con los criterios nutrimentales incluidos en el artículo 212 de la Ley General de Salud y las 
demás disposiciones en la materia. 

Artículo 115. ... 

I. a XV. ... 

XVI. Promover en la educación obligatoria prácticas cooperativas de ahorro, producción y promoción de 
estilos de vida saludables en alimentación, de acuerdo con lo establecido en la ley y las Normas 
Oficiales Mexicanas de la materia y el Reglamento de Cooperativas Escolares; 

XVII. a XXIII. ... 

... 

... 

Artículo 170. ... 

I. a XI. ... 

XII. Contravenir las disposiciones contempladas en los artículos 7o., 15, 16, 73, párrafo tercero,  75 y 
75 Bis, por lo que corresponde a las autoridades educativas y 148, segundo párrafo; 

XIII. a XXVI. ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.- La Secretaría de Educación Pública contará con un plazo no mayor de 180 días, contado a 
partir del día siguiente a la publicación del presente Decreto, para actualizar los lineamientos generales para 
el expendio y distribución de alimentos y bebidas preparados y procesados en las escuelas del sistema 
educativo nacional en términos de los artículos 75 y 75 Bis de esta Ley, así como las demás disposiciones en 
la materia para garantizar el cumplimiento de lo establecido en el presente Decreto. 

Tercero.- Los Gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios, deberán adecuar sus leyes, 
reglamentos y demás disposiciones jurídicas, en un plazo no mayor de dos años, de acuerdo con las 
competencias que a cada uno corresponda, para cumplir lo dispuesto en el presente Decreto. 

Cuarto.- Las obligaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se 
sujetarán a la disponibilidad presupuestaria de los ejecutores de gasto responsables para el presente ejercicio 
fiscal y los subsecuentes, por lo que de manera progresiva se otorgarán los recursos. 

Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana 
Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Jessica María Guadalupe Ortega de la Cruz, Secretaria.- Sen. 
Claudia Esther Balderas Espinoza, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2023.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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